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De los documentos allegados, se advierte la improcedencia del mandamiento 
de pago deprecado, toda vez que las Facturas de Venta Nos. 321839, 322126, 
322320, 322342, 322528, 322664, 322707, 322709, 323038, 323213, 323221, 
323222, 323291, 323327, 323415, 323609, 323541, 323622, 323804, 323827, 
324025, 324072, 324245, 324256, 324430, 324449, 324450, 324679, 324664, 
324757, 324756, 324886, 324887, 324987, 324988, 325088, 325114, 325115, 
325304, 325288, 325568, 325575, 325576, 325669, 325691, 325953, 325925, 
326151, 326152, 326396, 326399, 326400, 326592, 326633, 326634, 326824, 
326825, 326826, 327071, 327067, 327444, 327445, 327450, 327562, 327621, 
327622, 327827, 327828, 327933, 328065, 328108, 328337, 328438, 328437, 
328792, 328799, 328800, 329050, 329074, 329075, 329171, 329170, 329450, 
329535, 329911, 329910, 329937, 329983, 330087, 330203, 330253, 330252, 
330469, 330475, 330684, 330816, 330817, SJ-10434, SJ-10435, SJ-10591, 
SJ-10600, SJ-10650, SJ-11028, SJ-11228, SJ-11238, y SJ-11243, no pueden 
ser tenidas en cuenta como título-valor, como quiera que en el cuerpo de los 
cambiales no obra firma a puño y letra, o manuscrita del deudor, aceptante, o 
encargado de recibirla, ya que si bien se evidencia en algunos cambiales una 
firma, esta no es original sino copia al carbón. Por tanto, no pueden ser 
ejecutadas como tal, ya que a partir de la vigencia de la Ley 1231 de 2008, 
únicamente prestan mérito ejecutivo las facturas que reúnen los requisitos 
previstos en la normatividad adjetiva, y donde se haya impuesto la rúbrica 
original del obligado cambiario. 
 
Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, ha 
precisado que: 
 
“... Bien se conoce la enorme trascendencia que en el mundo jurídico reviste 
la firma, comoquiera que con ella se proyecta, de un lado, individualidad, y, de 
otro, voluntariedad. Por lo primero, es verdad, se adquiere la certeza de que 
un documento ha sido suscrito por la persona que la estampa, y no por otra; 
por lo segundo, quien así actúa acepta o admite los efectos jurídicos que 
comportan las declaraciones que anteceden a la firma.  
 
(…) Mas, desde su utilización, han sido muchos quienes han demostrado 
interés por darle fisonomía y precisar su concepto, destacándose sí como nota 
predominante que ella no puede ser sino la expresión escrita del nombre, con 
la cual una persona suele darle identidad a lo que es de su autoría; dicha 
representación gráfica puede estar integrada por muchos o pocos' rasgos o 
signos, alfabéticos o no, y en el primero de estos dos casos para nada interesa 
que sean ilegibles, que tengan incorrecciones o errores de ortografía.  
 
De ahí que pueda asegurarse que la firma es la expresión del nombre, de una 
manera muy particular y que, por consiguiente, conduce a la identidad de la 
persona que la hace. 
 
Puestas de tal modo las ideas, hácese notar que la firma, así entendida, debe 
ser escrita de la propia mano de la persona, vale decir, que ha de ser 
manuscrita, cuestión que va inmersa en su misma definición, tal como lo ha 
puesto de presente la Corte al enfatizar que “firma”, es el nombre y apellido 
que se pone de mano propia al final de un documento público o privado, sin 



que se exija que tal persona sepa leer, o sepa escribir algo más de las palabras 
que componen su nombre y apellido...”(Sentencia de 11 de abril de 1946, LX, 
380) 
 
(…) Así que era inane que el artículo 826 del Código de Comercio se hubiere 
tenido que referir a la firma autógrafa, elemento este que, dícese una vez más, 
de suyo lo entraña, y que ha de predicarse cualquiera que sea la expresión de 
la firma, esto es, bien con el "nombre del suscriptor o de alguno de los 
elementos que la integran”, ya con un "signo o símbolo empleado como medio 
de identificación personal…".1 
 
Adicionalmente a lo anterior, las facturas que se relacionan a continuación no 
reúnen los requisitos previstos en el artículo 774 del Código de Comercio, el 
cual exige entre otros “2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del  
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley”. En efecto los citados documentos carecen 
de los presupuestos contemplados en dicha norma, como quiera que en el 
cuerpo de algunos cambiales no aparece el nombre, identificación o firma de 
la persona encargada de recibirlas, y en otras facturas se omitió señalar la 
fecha de recepción, o por el contrario, no se consignó ninguno de los dos 
requisitos, como pasa a relacionarse: 
 

FACTURA 
N° 

FECHA 
FACTURA 

FECHA 
 EXIGIBILIDAD 

VALOR 
FACTURA 

REQUISITO 
FALTANTE 

321839 22/03/2019 22/03/2019 $ 56.000,00 FECHA 

322126 2/04/2019 2/04/2019 $ 721.000,00 FIRMA Y FECHA 

322320 9/04/2019 9/04/2019 $ 223.080,00 FECHA 

322342 9/04/2019 9/04/2019 $ 294.000,00 FECHA 

322528 16/04/2019 16/04/2019 $ 198.500,00 FECHA 

322664 20/04/2019 20/04/2019 $ 1.038.800,00 FECHA 

322707 23/04/2019 23/04/2019 $ 196.200,00 FECHA 

322709 23/04/2019 23/04/2019 $ 456.500,00 FECHA 

323038 3/05/2019 3/05/2019 $ 221.120,00 FECHA 

323213 8/05/2019 8/05/2019 $ 244.580,00 FECHA 

323221 8/05/2019 8/05/2019 $ 123.200,00 FECHA 

323222 8/05/2019 8/05/2019 $ 483.000,00 FECHA 

323291 10/05/2019 10/05/2019 $ 102.900,00 FECHA 

323327 11/05/2019 11/05/2019 $ 774.200,00 FECHA 

323415 15/05/2019 15/05/2019 $ 172.120,00 FECHA 

323609 18/05/2019 18/05/2019 $ 587.000,00 FECHA 

323541 21/05/2019 21/05/2019 $ 294.000,00 FECHA 

323622 22/05/2019 22/05/2019 $ 199.000,00 FECHA 

323804 28/05/2019 28/05/2019 $ 546.360,00 FECHA 

323827 29/05/2019 29/05/2019 $ 199.000,00 FECHA 

324025 5/06/2019 5/06/2019 $ 197.040,00 FECHA 

324072 6/06/2019 6/06/2019 $ 911.440,00 FECHA 

324245 12/06/2019 12/06/2019 $ 194.720,00 FECHA 

324256 12/06/2019 12/06/2019 $ 435.400,00 FECHA 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil R. 2546-7 Magistrado Ponente: Dr. Rafael Romero Sierra Santafé de Bogotá, 22 de 
febrero de 1992. 



324430 18/06/2019 18/06/2019 $ 232.900,00 FECHA 

324449 18/06/2019 18/06/2019 $ 401.800,00 FECHA Y FIRMA 

324450 18/06/2019 18/06/2019 $ 511.000,00 FECHA Y FIRMA 

324679 26/06/2019 26/06/2019 $ 539.700,00 FECHA 

324664 26/06/2019 26/06/2019 $ 228.320,00 FECHA 

324757 28/06/2019 28/06/2019 $ 130.200,00 FECHA 

324756 28/06/2019 28/06/2019 $ 511.000,00 FECHA 

324886 3/07/2019 3/07/2019 $ 438.200,00 FECHA 

324887 3/07/2019 3/07/2019 $ 223.600,00 FECHA 

324987 5/07/2019 5/07/2019 $ 470.400,00 FECHA 

324988 5/07/2019 5/07/2019 $ 855.000,00 FECHA 

325088 9/07/2019 9/07/2019 $ 210.200,00 FECHA 

325114 10/07/2019 10/07/2019 $ 266.000,00 FECHA 

325115 10/07/2019 10/07/2019 $ 215.600,00 FECHA 

325304 16/07/2019 16/07/2019 $ 274.400,00 FECHA Y FIRMA 

325288 16/07/2019 16/07/2019 $ 75.900,00 FECHA 

325568 26/07/2019 26/07/2019 $ 71.540,00 FECHA 

325575 26/07/2019 26/07/2019 $ 823.200,00 FECHA Y FIRMA 

325576 26/07/2019 26/07/2019 $ 298.900,00 FECHA Y FIRMA 

325669 30/07/2019 30/07/2019 $ 68.600,00 FECHA Y FIRMA 

325691 30/07/2019 30/07/2019 $ 294.000,00 FECHA 

325953 6/08/2019 6/08/2019 $ 176.400,00 FECHA 

325925 6/08/2019 6/08/2019 $ 80.360,00 FECHA 

326151 13/08/2019 13/08/2019 $ 960.400,00 FECHA 

326152 13/08/2019 13/08/2019 $ 147.000,00 FECHA 

326396 21/08/2019 21/08/2019 $ 78.400,00 FECHA 

326399 21/08/2019 21/08/2019 $ 98.000,00 FECHA 

326400 21/08/2019 21/08/2019 $ 88.200,00 FECHA 

326592 27/08/2019 27/08/2019 $ 52.920,00 FECHA 

326633 28/08/2019 28/08/2019 $ 485.100,00 FECHA 

326634 28/08/2019 28/08/2019 $ 98.000,00 FECHA 

326825 3/09/2019 3/09/2019 $ 41.160,00 FECHA 

326826 3/09/2019 3/09/2019 $ 200.900,00 FECHA 

327071 10/09/2019 10/09/2019 $ 319.480,00 FECHA 

327067 10/09/2019 10/09/2019 $ 103.000,00 FECHA 

327444 20/09/2019 20/09/2019 $ 98.000,00 FECHA 

327445 20/09/2019 20/09/2019 $ 693.000,00 FECHA 

327450 20/09/2019 20/09/2019 $ 50.960,00 FECHA 

327562 24/09/2019 24/09/2019 $ 50.960,00 FECHA 

327933 4/10/2019 4/10/2019 $ 52.920,00 FECHA 

328065 8/10/2019 8/10/2019 $ 78.400,00 FECHA Y FIRMA 

328792 29/10/2019 29/10/2019 $ 78.400,00 FECHA 

329050 7/11/2019 7/11/2019 $ 117.600,00 FECHA 

329075 7/11/2019 7/11/2019 $ 196.000,00 FECHA 

329450 19/11/2019 19/11/2019 $ 68.600,00 FECHA 

329983 4/12/2019 4/12/2019 $ 196.000,00 FECHA 

330203 10/12/2019 10/12/2019 $ 196.000,00 FECHA 

330469 17/12/2019 17/12/2019 $ 196.000,00 FECHA 



330475 17/12/2019 17/12/2019 $ 352.800,00 FECHA 

330684 20/12/2019 20/12/2019 $ 392.000,00 FECHA 

330816 24/12/2019 24/12/2019 $ 196.000,00 FECHA 

330817 24/12/2019 24/12/2019 $ 416.500,00 FECHA 

SJ-10434 8/01/2020 8/01/2020 $ 170.520,00 FECHA 

SJ-10435 8/01/2020 8/01/2020 $ 196.000,00 FECHA 

SJ-10600 14/01/2020 14/01/2020 $ 352.800,00 FECHA 

SJ-11028 24/01/2020 24/01/2020 $ 147.000,00 FECHA 

SJ-11228 30/01/2020 30/01/2020 $ 98.000,00 

FECHA  

 

Respecto de las Facturas Electrónicas de Venta Nos. FE 118, FE 119, FE 366, 
FE 367, FE 457, FE 587, FE 786, FE 787, FE 801, FE 1023, y FE 1232 no 
cumplen el requisito establecido en el artículo 773 del Código de Comercio2 en 
consonancia con el artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 del 20 de agosto de 
20203 por el cual se modifica el capítulo 53 del título 2 del libro 2 del Decreto 
1074 de 2015; toda vez que no fueron aceptadas expresa ni tácitamente, pues 
fíjese que el citado Decreto, señala que la aceptación de la factura electrónica 
de venta como título valor, en disposición de lo previsto en los artículos 772, 
773 y 774 del C. Co., una vez recibida se entiende irrevocablemente aceptada 
por el adquirente/deudor/aceptante, en los siguientes casos: i) cuando por 
medios electrónicos, se acepte de manera expresa el contenido de ésta, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 
servicio o; ii) cuando no se reclama al emisor el contenido de ésta dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o 
del servicio, por lo tanto, y en revisión de los citados documentos no se advierte 
una aceptación expresa como quiera que no se aportó la constancia de 
recibido electrónico del adquirente del bien o servicio que hace parte integral 
de la factura, donde se indique el nombre, la identificación o la firma de la 
persona encargada de recibirlas por parte de la sociedad ejecutada GRUPO 
ENTRETAPAS S.A.S., tampoco se acreditó haber dejado constancia 
electrónica de los hechos que en dado caso hubieren dado lugar a la 
aceptación tácita (parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.2.53.4 ibidem). 
 

                                                           
2 ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 
considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la forma 
estipulada en el título. 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la 
misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la 
firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor. 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien 
sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 
tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no 
manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese 
hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 
3 Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 
del Código de Comercio, la factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida se entiende irrevocablemente aceptada por el 
adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 
1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la mercancía o del servicio. 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 
recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 
Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida por el 
adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. – resalta el despacho-. 
Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia electrónica que los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título 
en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 
Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas 
crédito, asociadas a dicha factura.. 



En ese orden de ideas, se NIEGA la orden de pago invocada la sociedad 
ADMICENTROS S.A.S., en contra de la sociedad GRUPO ENTRETAPAS 
S.A.S 
 
NOTIFÍQUESE, 
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